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Las leyes, órdenes y anuncios que ee
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril do 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

36. 	 Martes 3 de, Agosto de 1R69. 	 130 milésimas.
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Las leyes p las disposiciones-del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia, desde que se publican oficialmente Un mes en Córdoba.
en ella- y desde cuatro dias despues para . 	 Tres id. .
lo demás pueblos de la misma provincia. 	 Seis id 	
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.) 	 Un afio. 	

SUSCRICION PARTICULAR..

12 rs. Id. fuera. 16.
• . 	 . 	 • 	 33 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 45.

	66 	 90 
	132 	 180 

Se publica todos los días excepto los Domingos.

INISTI;410 D L G9BEll V,,1131.

Direceiom generül (1(j .:otnii.nieociones.

—Negociado mint. 20, -- Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse á P)1 Ca subasta la con-
duccion del correo de ida y vuei -
ta cuantas veces ardia fuere ne-
cesario, entre la Seccioir de Cór-
doba y las estaciones de los ferro -
barriles de Cádiz y:Mtila.ga:
l.& 1i contratista se obliga á

conducir en carruage cuantas ve-
ces al dia fuere necesario, de ida y
vuelta, desde la' Seccion de Conau-

. nicaciones de Córdoba a las esta-
ciones férreas de Cádiz y Málaga la

• correspondencia y periódicos queje
fueren entregados, sin excepcion do
ninguna clase,

2.", La distancia que comprende
. esta conduccion debe ser recorrida

'en el tiempo que fije el Jefe de la
Seccion de Córdoba, correspondien-
do al mismo señalar las horas de
salida de los puntos extremos, cu
yas horas y tiempo podrá alterar
segun convenga al mejor servicio.

3 .4 El carruage será de dos ca-
ballenas y conducido por un posti-
llon, tendrá local bastante para la
correspondencia y para que con

. ella vayan y vengan las veces ne-
. cesarias los empleados necesarios
tambien al mejor servicio.

4." Por los retrasos cuyas cau-
. sas no se justifiquen debidamente,
se exigirá al contratista en el papel
correspondiente la multa de ocho
escudes por cada ocho minutos; y
a la terceraa falta de esta especie
podrá reseindirse el contrato, abo-
nando además dicho contratista los
perjuicios que se originen al .Es-
lado. 	 -

5." Será obligacion del contra-

tista ayudar á cargar y descargar
la correspondencia en la Seccion de
Comunicaciones, en la estacion y al

'llevarla desde el coche al wagon
correo.

6. ' El. contratista podrá condu-
cir viageros en sus coches sin que
esto sea motivo en ningun caso de
que se altere el itinerario de la
marcha ni las horas de salida de
los correos.

7." Los carruages serán decen-
tes y con almacen ó sitio indepen-
diente paralos paquetes que deben
conducirse.

8.' Si por faltar el contratista á
cualquiera de las condiciones esti-
puladas se irrogasen perjuicios a. la
.Administraeion, ésta, para el re-.
sarciruiento, podrá ejercer su. u_
clon contra la fianza y bienes de
aquel.

9.' La cantidad en que quede
rematada la conduccion se 'satisfará
por mensualidades vencidas en la
referida Administracion principal
de Correos de Seccion de Comuni-
caciones de Córdoba.

10. 'El contrato durará Cuatro
arios contados desde el dia ea que
dé principio el servicio, cuyo dia
se fijará al comunicar la aprobacion
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali-
zar dicho plazo, avisará el contra-
tista a. la Administracion principal
respectiva, si se despide del servi-
cio, a, gn de que con oportunidad
pueda procederse á. nueva subasta;
pero si ea esta epoca existiesen cau-
sas que impidiesen un nuevo re-
mate, ó hubiere que proceder rl
segundo, el contratista tendrá obli-
gacion de continuar por la tácita
tres meses mas, bajo el mismo pre-
cio y condiciones. Si el contratis-
ta no se despidiera del servicio, la

Administracion podrá subastarlo
nuevamente una vez terminado el
compromiso, si asi lo creyera con-
veniente,. ó hubiera quien lo soli-
citara. Los tres meses de despedida,
cualquiera que sea la época en que
se haga, una vez terminado el con-
trato, 'empezarán ä contarse desde
el dia en que se reciba la comu-
nicacion.

12. La subasta se anunciara en
la «Gaceta» y «Boletin oficial » de
la provincia de Córdoba y por los
demás medios acoatumbrados• y
tendrá lugar ante el Gobernador de
la.provincia asistido del Adminis-
trador Jefe de Comutiicaciones de
Correos del mismo punto el dia 24
de Agosto próximo, á la hora y en
el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo mäximo para el re-
mate sera la cantidad de mil dos-
cientos treinti y nueve escudos
anuales, no pudiendo ad initirs(
proposicion que exCeda de esta
5111111.

14. Para presentarse, como lici-
tador será condiciou precisa depo-
sitar préviamente en la Tesorería de
Hacienda pública en la provincia.
referida como dependencia da la Ca-
ja general do Depósitos, la suma de
ciento veinte escudos en metálico,
ó su equivalente en títulos de la
Deuda del Estado; la cual, conclui-
do el acto del remate, 'Será devuel-
ta á los interesados, menos la cor-
respondiente al mejor postor, que
quedará ea depósito para garantía
del servicio á que se obliga hasta la
conclusion del contrato.

15. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresändose por
letra la cantidad ea que el licitador
se compromete á prestar el servicio,
así como su domicilio y firma, 6 la
de persona autorizada cuando no
sepa escribir. A este pliego se uni-

ra, la carta , de pago original que
« acredite haberse hecho el depósito

prevenido en la condicion anterior,
y una certilleacion expedida por el
Alcalde del pueblo, residencia del
proponente, por la que conste su
aptitud legal, buena conducta, y
que cuenta con recursos para desem-
peñar el servicio que licita.

16. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisamen-
te en poder del Presidente de la su-
basta durante la media hora ante-
rior a la fijada para dar principio al
acto, y una vez entregados no po.
drän retirarse.

17. Para extender las proposi-
ciones se observará la fórmula' si-
guiente:

«Me obligo á desempeñar la con-•
duccion del correo desde la Seccion
de Comunicaciones de Córdoba a. las
estaciones , férreas de Gädiz y Mála-
ga y vice versa Cuantas veces al
dia fuere necesario por el precio de...
escudos anule, bajo las condicio-
nes contenidas en el pliego aproba-
do por S. A. el •Regente del Reino.»

Toda proposicion que no se halle
redactada en estos términos, 6 que
contenga modiflcacion 6 cláusulas
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y lei-
dos públicammte, se extenderá el
acta del remate, deciarandose este
en favor del mejor postor, sin per-
juicio de la aprobacion superior, pa-
ra lo cual se remitirá - inmediata-
mente el expediente al Gobierno.

19. Si de la cornparacion de las
proposiciones resultasen igualmen-
te. beneficiosas dos ó mas, so abrirá
ea el acto nueva licitacion á la voz
por espacio de media horaa pero so-
lo entre los autores de las propues-
tas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha Ìa adjudicaciou por
la Superioridad, se elevara el con-
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trato á escritura pública, siendo de
• cuenta del rematante los gastos de
su etorgamiento y. de dos copias
simples, y otra en el papel sellado
correspondiente para- la Direccion
general de Comunicaciones.

21. Contratado el servicio no se
podrá subarrendar, ceder ni tras-
pasar sin previo permiso del Go-
bierno.

22. El retnatante quedará su-
jeto a lo que previene el art. 5.° del
Real decreto de 27 de Febrero de
1852, si no cumpliese las condi-
ciones que deba llenar para el otor-
gamiento de la escritura, ó impi-
diese que esta tenga efecto en el
término que se le señale,

23. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que
se hagan, corno igualmente la for-
ma y concepto do la subasta, que-
da siempre reservada . al Ministerio
de la Gobernaeion la libre 'facultad
de aprobar ó po definitivamente el
acta de remate, teniendo siempre en
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 19 de Julio de 1869.—
El Subsecretario, Alonso Gil Sanz.

GOBiEili‘O »E LA PROVINCIA

-DE CkaliOBA.

Núm. 269.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública ' y Guardia civil,
procederán ä la busca de un mu-
lo cuyas señas se espresan ä con-
tinuacion, y caso de ser habido lo
remitirán ä dispesicion del Alcal-
de de Castro del Rio con la per-
sona en cuyo poder se encuen-
tre si no ofreciere las garantias
necesarias.

Córdoba 31 de Julio de 1869.
—El D. de Hornachtelos.

Senas.

Un mulo blanco, alzada me-
diana, cojo de ambos brazos, con
una sobremano en cada una, de
14 á 16 arios de edad, aparejado
y con un se ron viejo.

Núm. 270.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de dos cae
bwlerias cuyas señas se espresan
á continuacion, las cuales des-
aparecieron el dia 26 del actual
del corto de Bernardo, término

de Castro del itio, y de la pro-

1

piedad de D. Pedro de Luque y
Urbano, y caso de ser habidas
las retairán á disposicion del Al-
calde • de dicha villa con la per-
sona en cuyo poder se encuen-
tren si no ofreciere las garantias
necesarias.

Córdoba 31 de Julio de 1869.
.—El D. de Hornachuelos.

Seus

Una burra de tres años, ru-
cia clara, estatura regular, cen
el hierro .que figura L. en el
hocico.

Una rucha, añoja, rucia oscu-
ra, con el mismo hierro.

Núm. 271.

El Alcalde de Priego cita ä las
personas que se crean con derecho
á una yegua, cuyas sellas se espre-
san á continuacion, para que ante
dicha Alcaldía dedUzcan las recla-
maciones oportunas.

Córdoba 29 de Julio de 1869.--
EI D. de Hornachuelos.

Ses.

5 años de edad, pelo castaño cla-
ro, alzada como de siete cuartas me-
nos dos dedos. y herrada en la ca-
dera derecha.

Núm. 272.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca y captura de
D. Manuel Emilio Coronel, D. Adol-
fo Roudul y D. Francisco Ramirez
y Fernandez, y caso de ser habi-
dos los remitirán á disposicion del;
Sr. Juez de primera instancia del'
distrito del Campillo de la ciudad
de Granada.

Córdoba 31 de Julio de 1869. —
El D. de Hornachuelos.

Núm. 273.

• SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública ' y üuardia civil,
procederán ä la busca de un bur-
ro cuyas señas se espresan á con-
tinuacion, el cual desapareció el
dia 27 del actual del ruedo de la
villa de Espejo, y de la propiedad
de Gonzalo Moreno Fernandez,
veeino de la Rambla, y caso de ser
habido lo remitirán ä disposicion
del Aicalde de la dicha -villa de
Espejo con la . persona en cuyo
poder se encuentre si no ofrecie-
re las garantías necesarias.

Córdoba 31 de Julio de 1869.
.—E1 1), de Hornachuelos.

Señas.

Platero, 7 años, un lunar ne-
gro en la parte estro/tia del cor-
bejon izquierdo y 	 ji hierro.

...--.--n11111111111 1111111~

Núm. 274.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los A lcaldes, empleados de Se-

gurida d . pública y Guardia civil,
procederán á la busca de tres des-
conobidos y unas caballerías cuyas
serias so espresan á continuacion,
las cuales desaparecieron de los
ruedos de la villa de Hinojosa la
noche del 22 al 23 del actual, y
caso de ser habidas las remitirán
á disposicion del Sr. Juez de di-
cha villa con la persona en cuyo
poder se encuentren si no ofrecieren
las garantias,necesarias.

Córdobá äl de Julio de 1869.--

El 1). de Hornachuelos.

Señas de las caballeKes hurtadas.

Un macho mular, capado, de
seis â siete arios, pelo negro con
lunares en los costillares y una ro_
zadura fiesca y de bastante es-
tenSiOn en la nalga derecha, cau-
sada por el tiro del carro y otra so-
bre el pecho en el nacimiento del
cuello, próximo á la talla y sin
hierro.

Una mula roma, pelo negro,
monina, como de seis cuartas y me-
dia, cerrada, muy gorda, bien for-.
mada, sin hierro.

Un macho mular, pelo negro,
molino, próximo a la talla, de
catorce á. quince arios, recien caStra-
do, sin hierro, pero con una cica-
triz estensa sobre las narices de ha-
bérsele puesto serreta y señas 'en
las patas de haber sido clavado con
la reja

Señas de los yes-untos ladrones.

Tres hombres v,estidos con pan-
talon y chaqueta 'a estilo de anda-
luces, nno como de cuarenta años y
los otros dos como de treinta, todos
de buena—talla y llevan - Consigo un
j timen» y una caballería millar
ó caballar mediana, arMados con
escopetas.

Núm. 275.

SEGURIDAD PUBLICA.

• Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia , . civil,
procederán d _la busca y captura
de José Jurado y unasecaballe-
rías cuyas senas se espresan á
continuacion, y caso de ser habi-
das las remitirán á disposicion del
Sr. Juez de' primera instancia de
Utrera con la persona en cuyo

poder se encuentren si no ofrecie
re las garantías necesarias.

Córdoba 31 de Julio de 1869.—
El D. de Hornachuela.

Sogas de José Jurado.

De 55 años, estatura alta: de1.
gado de cuerpo, barbi -lampiño,
vestido (he pantalón y. chaqueta
color claro de tela de verano, so
Cree sea natural de Laurina el
grande, Málaga, le acompaña una
mujer llamada Juliana.

Serias de las eaballerias.

Un mulo pelo negro, edad 4
arios, entre-mediano, capon, una
juncia en los pechos, cerril y her-
rado.

Una mula del mismo pelo, pe-
qiiefía de alzada, de 7 ä 8 arios
de edad y herrada.

eeeeeeeyees

AYUNTANIENTOS.

Núm. 251.

Alcaldia constitucional de Santaeufetnin.

Don Melchor de la Cámara y San-
chez, Alcalde constitucional de
esta villa de Santaeutetnia.
Hago saber: que concluido 'en

borrador el repartimiento territo-
rial del ario económico del 69 al
70, queda de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
término de ocho diae, a contar des-
de la publicacion de este edicto en
el .Boletin oficial» de la provin-
cia, para que los interesados pue-
dan examinarle y aducir las re-
clamaciones ä que hubiere lugar.

Santaeufernia diez y nueve de
Julio de 1869.--El Alcalde, Mel-
chor de la Cámara y Sanchez. —
El Secretario interino, José Ferrer
y Gimenez.

Nirrn. 293.

Alc„Idia popular de Baena.

D. Rafael Beralas Moreno, Alcalde
primero popular de esta villa de
Baena.
Hago saben que estando con-

cluido el repartimiento de la con-
tribucion territorial del año econó-
mico de 1869 ä 1870, se halla do
manifiesto en estas Casas consisto-
riales,. para que los contribuyentes,
dentro del término de echo dias,
contados desde esta' fecha, puedan
inspeccionar sus partidas en la apli-
cacion del tanto por ciento y re-
clamar de agravios, si se les hubie-
ren inferido, en la inteligencia que
trascurrido dicho tériniuo, no so
oirá a persona alguna.

Y para que llegue ä noticia de

Ministerio de Cultura 2024
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• los interesados, e publiCa 11, el
presente en Baena ä 23 de Julio 	 ity/Gith993.
de 1869.— Rafael Beredas.--trra.n- 	 —
cisco Garrido, Secretario.

Núm.

Alealdia 4.a -popülar'de

Debiendo procedärse en el dia
5 de Agosto 'titeXitno ä la eihu-
macion de l'Os ' adä VereSqlre'éCu-
pan ternperalmetite boedillçalen
los cementerios de la Salud `S.'
Rafael de esta ciudad, por no ha-
ber satisfecho las respectivas fa-
milias los derechos de continua-
eion con arreglo al rekläinefito
del ramo, he dispuesto se
cje asi en el . «Bóletin ofiCial» y
periódicos de esta Capital, para
que las personas que á con
don se espresan y cine no han
podido ser notificadas por ii,Yiço-
rarse su residencia, puedan tener
noticia de ello, y preseneiar si
gustan el acto de la exhuMácion.

Córdoba 28 de Julio de 1869.
—Angel de Torres.

Núm. 297.

Juzgado de Tifrib¡ea ¡tienda del dis-
trito de la izegerda de esta ciudad de

Córdoba.
•tja.,u‘

pon Antonio uapjo Lara, Juez
Vriró era %HM* 11141 -

trito de la izquierda de esta ca-
pital y su partido.

Hago saber: que la junta de
acreedores _que estaba decretada
para la hora de las once de la
mañana del tija :veinte yçclip,del
acttltl, 	 WA13*ad .6 . 'en

til2n4-ar-
ric, se ba'Iprorea.do para .igUai
hora del dia treinta de 'Agosto
próximo, ä la cual podrän apudir
todos los que se crean con dere-
cho por sí ó mor medio de apode-
rados legaIrWeg te ütitoilzados con
sus correspondientes documentos
de crédito. 	 •

Dado en Çórdebak treinta y
uno • julio;, de mil gcepientos
Seen t i?ifélle.i—Áii't-dn Gárijo
Lata. -: De ördIfike - s'u 'seficiria,
Juan Manuel del Villar.

-....ii111111e111111411110-

Núm. 215.

Don Antonio Garijo Lara, Juez de
primera instancia del distrito de
la izquierda de esta ciudad y
su partido.
Por el preeilte'itlieto y p±ekon

se convocan licitadores ä, la äübás-
ta que se ha dé Celebrar á la hora de
las diez de la mañana del 'dia cin-
cö . de Agosto ' ilhit-no en Mi des-
Pacho audiencia, dé Sis 'APas y
efectos PértéiénieS' iál r6pi4e-
gero Rafael Lopez Gïez, y los
enales se l'adán depOiitajdñi y de
manifiesto en la casa nWilAgile diez
y seis, plazuela de la.,Constitucion;
advirtiéndose que pdrán ser ad-
j udicadas, siempre: qn e cubidn las

v

dos terceras parteä de su tecen.
Dado en CórdoSa ,ä, .yeinte y

uno de Julio de mil ocli'òçién'tes se-
senta ynueve.—Antimio04rijo , La-
ra.—De örden de S. S., jnan 'Ma-
nuel del Villar.

	4Ber--

Ntim. 216.

Juzgado de primera instancia
cuto ro.

Don Julian Bustillo y Alvarez, doc-
tor en derecho Civil y Canóni-
co, Abogado del Ilustre Colegio
de la ciudad de Córdoba y Juez 1
de primera instancia de esta de'
Montoro
Por el presente se cita, llama y

emplaza š todos los que sean acree-

iDZYL, .11,V ) 	 Je

dores d,e Dsm Francisco ,Çieballos
_ 	 • 	 • .

'molero, vi,lla•de ida-fy,
ra que

t; 	 .;,.•; • 	 ,

inuz pa 	 en .11 ,térnaino de
, yei!jife 4 (Setij e., . c9te•,desdele.:f.eclia
dS. ,1a.mserción de e-Ite. edicto. en el

.1;11iéttiti det d!itt 	 • . 	 ee.ei Pr. opima,
seyiresentel.,Cli11,s,p,3tais de con-
'mirlo Voluntario. de acreedonsy,pre-

• I 	 •

movido en esp á.littstan-
.'. 14191. Cel1los, cou,lá .,4t9 1los jus-
Aidcativ s. de . sns créditos, „p,uies. zasí1: 	 i; I tit?

lo ten oo. nnAda,do.. ?a., espresado
Concurso ea ¡pfovifyinéia de diez y
sietp de los -cerlienbes. 	 .

ii • 	I
L) 	 1; 	 ; e,

Montoro +ez nueve.de .alio
3i:a fr.. 	 ti 5 	 :

de mil ochociptos sesenta y. nie •
g 	 - 	 • 	- •

julian
2".';;Le:' }; 	 .

mandado de S. S., Juan Antonio
de Lara.

Náll. 2db.

D. Jtilian Bustillo y Alvarez, Ufo-
tor en derecho civil y caiiáido,
Abogado del ilustre cólegio de
la ciudad de Córdoba y Jtie± de
primera itistandia de esta ;de •Mön_
toro piieblóS de Süliartiló.

' gh litóvidéheiä dét ¿tia :de M'Ir, .
dictada en cania'criniitig l .klfe
que se ha seguido en este Juzgado
contra D. Luis Zafra Grande, por
haber encontrado ea la casa de es-
te varias armas y efectosen la
mañana "del cdatro d biciembre
último, que todo obra en poder del
Escribano aatiario, he mandado , se
haga . A1Jer ' á sus de.&s ;
dio del presente que en el término de
quince 'diaS, ü contar desde , la , fe-
cha de la inserción 	 en
el «Boletin oficial» de esta provin-,
cia, se presenten a recojer indica-
das armas y efectos, previa .jüsti-
fleacion de que les corresponden
con exhibicion de la licencia que
en la fecha deia aprehension tu-
vieren.para usar aquellas y la que
en la actualidad tengan para con-
tinuar su uso, previniendo que una
vez trascurridó indicado plazo sin
que se hayan -lecho las reclama-
ciones oportunas, se reinitiran las
precitadas armas y efectos al Excmo.
Sr. Gibernador civil de esta dicha
provincia.

Montoro veinte y ocho de Julio
de,mil ochocientos sesenta- y nueve.

órden
de S. S., Juan Antonio de Lara.

1Viiltb. 290.

Juzgado de primera instancia de

lo ntilla.

D. Joaquin Riob6o, Escribano del
Juzgado de primera instancia de

Doy fe: que en los autos instrui-
dos en este Juzgado ü instancia i de
D. Diego Benjümea y Perez Seoa-

	

0••n•••••••	

; 	
'

•/ne, Nedi no de la ; ciudad deHSj-
iia, sohre que se le (141,ila posesion
de varias fincas que con el pacto
de retro coniprara al . Presbftero D.
Anastasio José, de Luque y Rosa,
que fué do esta vecindad, se ha
dictado la sentendia que copiada ä
la letra dice asi;

Sentelicia. Ea lariudad de
Montilla ä qüifaceide Julio de mil
ochocientos sesenta )ár,. nueve. ;En
el expediente á instancia de».

Be nj uniewiy‘Peréz oan, Ve-
cino da.: Sevilt,sibbrentiük f14)ilé
la posesion ; de l'as firicas'etelneren
deD. Anastásio de Lurque y te ven-
dió Con el pacto de raro:

Resültando Atte )per ebefiflitra
otorgada enSevillak 	 eto
de Setiembre !de 	 ìt)othedentós
sesentaD. »iego bejuinea
pró ä ,D, , Anestasit, de > 1.;-tikine dos
fincas de olivar y fles caSáb )tiffes-
tá ciudaduy, su l'Aró:fine 'en selläta
mil malee eó 	 I aPacto )(1* 'retro,
conservando 	 deLlikM1
Anastasio ó stis itierederds él dere-
cho de retraer lüS., finca:S i l dätes
del diez y ocho de 'Iétiein bre 443 , tnii
ochocientos SeSenta y • ojeo éfitti3-
gaban ä el D. Diego Bettithea los
sesenta Mil' reales de •lit eätor,
ro si pasaba dicho 14 rrninoilb. ha_
cer efectiva dicha entrega la •IVenta
-quedaba subsistente sin néceSidad
de nueva escritura:

Resultando 4tte ocurrido el 'fa-
llecimiento de D. ,-Anastasie de Lu

-que en nueve de Marzo de mil ocho-
cientos sesenta _y cinco, sus alba-
ceas obtuvieron del). Diego Ben-
jumea un ae de próroga pura el
retracto, consintiendo que se saca-
sen,p, subasta las fincas que se le
habian vendido por el pacto de re-
tro„reintegrändole con su valor el
capital,ique habia dado por ellas,
y hecho, solo hubo postor a uno
de los olivares que se enagen6 en
echocientos treinta escudos que fue-

„ron entregados al representante ,del
Sr. Benjuinea, sin que hubiera pos-
tor parä„lás depaas fincas, i y en
Setiembre de , mil ochocientos se..

¡lenta y och,e_eolicitó el mismo se-
or_ que sopçesi .3yere , etA .91 expe-

diente de subasta voluntarik,toda
vez que, A I) se habia realizado la
enagenación de los bienes en el
año de próroga que habia dado pa-
ra ello, á cuya solicitud se accedió
en _diez y nueve de citado mes
y ano.

Resultando que en veinte y
ocho de Mayi último acudió al Juz_
gado D. Diego Benjurnea solicitan-
do se le diera la posesion de la
suerte del Carrascal y casas calle
Lorenzo Venegas y Ciprés, que no
se habian vendido en subasta, fun_
dándose en la escritura de compra
que presentó y en la JuStificacion
que ofreció de que nadie poseia es-
tas fincas titnió'de dueño ni usu-
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fructuario, y admitida y dada la
inforinacion Con citacion de los . Al-
bacea:3y herederos de D Anastasio,
de la que unos y otros han ma-
nifestado estar conformes en que
se dé -la posesion que solicita
D. Diego Benjumea.
R1 Considerando que sierido el tí-
tulo presentado por D. Diego Ben-
jumea una escritura de compra
cuyo contrato quedó perfecto y has-
ta estinguido el derecho a retraer
las fincas que el vendedor se re-
servó por haber trascurrido el plazo
señalado para ello y el ario que el
comprador concedió de pröroga, la
posesion que el comprador solicitó
hoy no puede fundarse en otra co-
sa que en el derecho que el compra-
dor so reservó de pedir si lo tenia
ä bien la posesion y el amparo ju-
dicial de las fincas que compró.

Considerando que conformes los
Albaceas y herederos de I). Alias-
tasio en que se dé la posesion que
se interesa, justificada por el actor
la legítima adquisicion de las fin-
cas co4a escritura de compra, ti-
tulo suficiente para adquirir la po-
sesion y acreditado por la informa-
cion practicada que nadie viene
poseyéndolas ni coima dueño ni
como usufructuario, puede otorgar
la que se pide de conformidad
lo que se pide en el articulo seis-
cientos noventa y cuatro y seis-
cientos noventa y cinco de la ley
de Eejuiciamiento civil;

Fallo que debo mandar y man-
do dar a D. Diego Benjumea la
posesion que solicita, sin perjuicio
de tercero, conforme al otro si de
su escrito en cualquiera de las
lince no_ vendidas de las que com-
pró ä D. Anestesio de Luque, ä
nombre de las denlas, dando co-
mision ä cualquiera de los Algua-
ches del Juzgado para que asisti-
do del actuario lo realicen hacien-
do saber a-los erilonos y tenedores
de las tincas reconozcan ä el D. Die-
go como poseedor tie ellas, y hecho
dese cuenta.

Y por esta mi sentencia defi-
nitivamente juzgando asi lo pro-
nuncio, mando y firnio.—Valentin
de Santiago Fuentes.—Joaquin

La sentencia inserta concuerda
ä la letra con su original ä que
me refiero.

para que conste y a fin de
que se inserte en el «Boletin oficial»
(le esta provincia, libro el presente
en la ciudad de Montilla ä veinte
y nueve de Julio de mil ochocien-
tos sesenta y nueve. —Joaquin
Itiobóo.

Núm. 256.
Dou Valentin de ,Santiago enentes,

Juez de primera instancia de este
partido.

llago saber; iitie en la noche del

nueve de este -mes ha desaparecido
de esta ciudad Mariano C )bos,
no de la misma , cuyas señas perso-
nales se esPresan continuacion, y
no habiendo dado resultado las dili-
gencias practicadas en averiguacion
de su paradero, he mandado publi-
car el presente, a fin de que los
agentes de la autoridad 6 cualquie-
ra otra persona - que tenga noticias
del paradero del Cobos lo haga
presente a este Juzgado, para acor-
dar lo iue proceda en las diligen-
cias que al efccto instruyo.

Dado en Montilla a. veinte de
Julio de mil ochocientos sesenta y
nueve, —Valentin de Santiago.—Por
mandado de S. S., Santiago de Jor-
ge y Hermou,

Seiias del Mariano Cobos.

De treinta y cuatro arios de edad,
de estatura alta, • récio, buena per-
sona, color blanco algo rubio, sin
patilla, sin vigote, vestido con pan-
talon, chaleco y chaqueta de lavar,
sombrero color ceniza de un tamaño
regular, reloj con cinta negra, bor-
ceguíes negros y uno de ellos con
un remiendo, y un, bastoncito de
puño de hueso vuelto.

rareavelumaraareutntegacre-ssmrzweraagamunrmogvaeneaticev,;

Ayuntamiento popular de Iliatirid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion .del
mercado de granos Y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precio de granos en el mercado de hoy.

Sin operaciones.
Lo que se anuncia al público

para su inteligencia.
Madrid 1. 0 de Agosto de 1869.—

El Alcalde primero, Nicolas María
l'Uvero.

AMJINCii0S.
VENTA DE AVELLANA:

En las casas del Excmo. Sr. Mar-
qués de Villaseca, Plazuela de D.
Gomez núm. 2, se oyen proposi-
ciones hasta el dia 4 de Agosto
próximo para la adquisicion
fruto de avellana en rama pen-
diente en la hacienda de la Jarosa,
bajo las condiciones que están de
manifiesto.

Cuentas, relaciones y
carpetas pata los esta-
blecimientos de Bella-

cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico‘

ib 	 ESCRITURAS
'de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despachdde este pe-
.riódico.

PILA! EG' c2.

de repartimiento del im-
puesto . personal. Se ha-

r .11an de venta en el des-
pacho de este periódico.

1110••n•

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo ä los itiltimos
modelos de instruccion.

OÏÎÅS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. :34.
—

Ley Hipotecaria, açompa.fiacia
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cación, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuallú encuadernado
ä la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo ä la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taño, director del I3oletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
.mo en fólio menor, "- precio 44 rs

Contabilidad en general, por
D. Juan de bies NaVarrrii 3 to
mos en félio, predio 75 rs.

Escriban ias.
n•••••

Se venden dos escribanias de
propiedad particular; una de ca-
pi tal de distrito y otra de pue-

Nuevo sistema le(rai
de pesas y anedidas, puesto al :al-
cance de lodos. por D. Meliten
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra se halla de ven-

ta en la imprenta, librería y li-
tografía del «Diario de Córdo-
ba», calle de San Fernando, nú-
mero 34.

ESTADOS
de juicios -verbales y dé co..ciiia-
cien para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo. _

Se hallan de venta en al despa
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarän es-
tados de movimiento de poblacion
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos, cargarémes, y
estados sanitarios.

•

Se suscribe 41 todos
los periódiCos de España en el des-
pacho del Diario de Córdobo, cal le
de San Fernando núm. 34.

En el mismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-
tamente.

Le oisiacion española1,›
de beneficencia desde el reinado
de Isabel 1.-a la. Católica hasta el
ario de 1869, recopilada y ano-
tada por D. EuStaquio Maria de
Nenclares. Un torno enenaderna-
do en holandesa, su precio 16 rs.

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; ó sea el derecho públi-
co Constitucional, puesto al al---
canee :de todos por D. Pedro Car-
rillo- yi Sancha. Obra aumenta-
da eón las leyes municipal y Pro-
vindial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo . en 8. 0 ä 6 rs. 	 -
; Estas obras se hallan de ven-

'la en el despacho de este perió-
dico.

: M PO ,!/' rAN T E
	 1

Se sustribe al BOLETIN OFEIAL

esta peovincia.-en los mismos pun-
tos en alue se reeiberi susericiories
al Diario de Córdoba. El pago del
be hacerse adelantado.

13112519121i7Z,Z,2E:ZEZZIZSMarel....—t*Irle=7....Wt7

ImpreNta, libreri
.

a litogrgAadel
'no i CÓRDOZI4, 8en Fortieeee, 34,

blo -6 sea de cuarta clase: ami
razon Eulogio Muñoz. Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2,°,
Madr,
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